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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAGONZALO PEDERNALES 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 70.2 de la Ley reguladora de Bases de
Régimen Local (7/1985, de 2 de abril), por el presente se anuncia al público que, una vez
expuesto al público sin reclamaciones y de conformidad con el acuerdo de aprobación
inicial adoptado en fecha 9 de febrero de 2012, ha quedado definitivamente aprobada la
ordenanza reguladora de la Administración Electrónica de este Ayuntamiento, cuyo texto
íntegro modificado se publica adjunto. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, contra la aprobación definitiva de esta ordenanza y sus
disposiciones puede interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses desde la fecha del día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Sala corres-
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Burgos. 

Villagonzalo Pedernales, a 17 de abril de 2012.

El Alcalde,
Juan Carlos de la Fuente Ruiz

*  *  *

ORDENANZA REGULADORA DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA
DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAGONZALO PEDERNALES

Í N D I C E

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

CAPÍTULO 1.º – DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. – Objeto. 

Artículo 2. – Definiciones.

Artículo 3. – Ámbito de aplicación.

CAPÍTULO 2.º – PRINCIPIOS GENERALES.

Artículo 4. – Principios organizativos de la Administración Electrónica.

Artículo 5. – Difusión de la información.

Artículo 6. – Procedimiento administrativo electrónico.

Artículo 7. – Principios de cooperación con otras Administraciones Públicas.
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CAPÍTULO 3.º – DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOS EN LA RELACIÓN
CON LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA.

Artículo 8. – Derechos de la ciudadanía.

Artículo 9. – Deberes de la ciudadanía.

Artículo 10. – Cumplimiento de derechos y deberes.

CAPÍTULO 4.º – LA SEDE ELECTRÓNICA.

Artículo 11. – Características de la Sede Electrónica.

Artículo 12. – Identificación de interesados y autenticación de su actuación.

Artículo 13. – Identificación y autenticación de los Órganos administrativos.

Artículo 14. – Identificación y autenticación de las sedes.

CAPÍTULO 5°. – LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA POR MEDIOS
ELECTRÓNICOS.

Artículo 15. – Acceso a la información.

Artículo 16. – Información sobre la organización y servicios de interés general.

Artículo 17. – Información administrativa.

Artículo 18. – Tablón de Edictos Electrónico.

Artículo 19. – Publicación oficial.

CAPÍTULO 6.º – CARPETA CIUDADANA, REGISTRO, COMUNICACIONES Y NOTI-
FICACIONES ELECTRÓNICAS.

Artículo 20. – Carpeta ciudadana y trámites electrónicos.

Artículo 21. – Registro Electrónico de entrada y salida de documentos.

Artículo 22. – Identificación de los ciudadanos y presentación de solicitudes, escri-
tos y documentos susceptibles de registro de entrada.

Artículo 23. – Cómputo de plazos en Registro Electrónico.

Artículo 24. – Régimen de funcionamiento del Registro Electrónico.

Artículo 25. – Autenticidad, integridad, confiabilidad, disponibilidad y conservación
del contenido de los asientos electrónicos.

Artículo 26.º – Las comunicaciones electrónicas.

Artículo 27. – Las notificaciones electrónicas.

CAPÍTULO 7.º – LOS DOCUMENTOS Y ARCHIVOS ELECTRÓNICOS.

Artículo 28. – Documento Administrativo electrónico.

Artículo 29. – Copias electrónicas.

Artículo 30. – Compulsa electrónica de documentos en soporte papel.

Artículo 31. – Archivo electrónico.

Artículo 32. – Expediente electrónico.
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CAPÍTULO 8.º – GESTIÓN ELECTRÓNICA DE LOS PROCEDIMIENTOS. DISPOSI-
CIONES COMUNES.

Artículo 33. – Trámites y procedimientos a los que es aplicable la tramitación
electrónica.

Artículo 34. – Mecanismo de incorporación de trámites y procedimientos a la trami-
tación por vía electrónica.

CAPITULO 9.º – UTILIZACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS EN LA TRAMITACIÓN
DEL PROCEDIMIENTO.

Articulo 35. – Iniciación del procedimiento administrativo.

Artículo 36. – Representación.

Artículo 37. – Tramitación del procedimiento administrativo.

Artículo 38. – Continuación del procedimiento administrativo electrónico por medios
tradicionales.

Artículo 39. – Acceso de los interesados a la información sobre el estado de la tra-
mitación del procedimiento.

Artículo 40. – Terminación de los procedimientos por medios electrónicos.

Artículo 41. – Actuación administrativa automatizada.

CAPÍTULO 10.º – SERVICIO TELEMÁTICO DE PAGO.

Artículo 42. – Servicio telemático de pago.

Disposición adicional única.

Disposición final única.

*  *  *

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La ordenanza se dicta al amparo de la potestad de autoorganización municipal
reconocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, de
la potestad de despliegue reglamentario y en virtud de lo que disponen los artículos 38 y
45.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y en concreto los artículos 24.3 y 25
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos.

Al mismo tiempo con la creación del Registro Electrónico y la normalización de su
uso, el Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 70 bis.3 de la Ley 7/1985, impulsa la utilización interactiva de las tecnologías de
la información y la comunicación como medio para facilitar la participación y comuni-
cación con los ciudadanos y para la presentación de documentos y la realización de trá-
mites administrativos.
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En especial, se tendrá que actuar de conformidad con el artículo 18.4 de la Consti-
tución; la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos; la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, así como el
resto de normativa aplicable en vigor.

CAPÍTULO 1.º – OBJETIVOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. – Objeto.

1. La presente ordenanza se dicta en virtud del derecho de los ciudadanos a rela-
cionarse con las Administraciones Públicas por medios electrónicos, que se consagra en
la Ley 11/2007 de 22 de junio y establece la utilización de las tecnologías de la informa-
ción en la actividad administrativa, en las relaciones de los ciudadanos con las Adminis-
traciones Públicas, así como en las relaciones entre las Administraciones Públicas, con el
fin de hacer posible la consecución más eficaz de los principios de transparencia admi-
nistrativa, proximidad y servicio a la ciudadanía que se derivan del artículo 103 de la Cons-
titución, garantizando: Los derechos de los ciudadanos, un tratamiento común y la validez
y eficacia de la actividad administrativa en condiciones de seguridad jurídica.

2. Como consecuencia de lo anterior, esta ordenanza tiene por objeto:

a. Establecer los derechos y los deberes que deben regir las relaciones que se
establezcan por medios electrónicos entre la ciudadanía y el Ayuntamiento.

b. Fijar los principios generales para el impulso y desarrollo de la Administración
Electrónica en el Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales, regular las condiciones y los
efectos jurídicos del uso de los medios electrónicos en la actividad administrativa.

c. Establecer los principios reguladores que han de regir la incorporación de los
trámites de los procedimientos administrativos y de la utilización de canales de presta-
ción de servicios por vía electrónica.

d. Crear las condiciones de confianza en el uso de los medios electrónicos, esta-
bleciendo las medidas necesarias para la preservación de la integridad de los derechos
fundamentales, y en especial los relacionados con la intimidad y la protección de datos de
carácter personal, por medio de la garantía de la seguridad de los sistemas, los datos, las
comunicaciones y los servicios electrónicos.

e. Promover la proximidad con la ciudadanía y la transparencia administrativa, así
como la mejora continuada en la consecución del interés general.

f. Contribuir a la mejora del funcionamiento interno del Ayuntamiento de Villa-
gonzalo Pedernales, incrementando la eficacia mediante el uso de las tecnologías de la
información, con las debidas garantías legales en la realización de sus funciones.

g. Simplificar los procedimientos administrativos, proporcionando, con las debidas
garantías legales, oportunidades de participación y transparencia.
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h. Contribuir al desarrollo de la sociedad de la información en el ámbito de las
Administraciones Públicas y en la sociedad en general.

i. Establecer las condiciones necesarias para la interoperabilidad de la sede electró-
nica del Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales con el resto de las sedes electrónicas
de las Administraciones Públicas.

Artículo 2. – Definiciones.

A efectos de la presente ordenanza, los términos que en ella se emplean tendrán el
sentido que se establece en el Anexo I, bajo la rúbrica de definiciones.

Artículo 3. – Ámbito de aplicación.

1. La presente ordenanza será de aplicación a:

a. Las Unidades Administrativas y de atención a la ciudadanía del Ayuntamiento.

b. Los organismos de derecho público pertenecientes o vinculados al Ayuntamiento.

c. Las sociedades y entidades concesionarias de servicios públicos municipales,
cuando así lo disponga el título de concesión o lo aprueben sus órganos de gobierno, en
sus relaciones con el Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales y con los ciudadanos, en
el marco de la prestación de servicios públicos municipales y en el ejercicio de potesta-
des  administrativas de su competencia.

d. A la ciudadanía, entendiendo como tal a las personas físicas y jurídicas, cuando
utilicen medios electrónicos en sus relaciones con el Ayuntamiento y con el resto de las
entidades referidas en los apartados anteriores.

e. A las relaciones por medios electrónicos del Ayuntamiento con otras Adminis-
traciones Públicas.

2. Esta ordenanza se aplicará a las actuaciones que se enumeran a continuación:

a. Las relaciones con la ciudadanía que tengan carácter jurídico administrativo.

b. La consulta por parte de los ciudadanos de la información pública administrativa
y de los datos administrativos que obren en poder del Ayuntamiento de Villagonzalo
Pedernales.

c. La realización de los trámites y procedimientos administrativos incorporados a la
tramitación electrónica, de conformidad con lo previsto en esta ordenanza.

d. El tratamiento de la información obtenida por el Ayuntamiento de Villagonzalo
Pedernales en el ejercicio de sus potestades.

e. A la utilización de los canales de prestación de servicios establecidos por el
Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales de acuerdo con lo dispuesto en la presente
ordenanza.

La presente ordenanza no será de aplicación a las actividades que las Unidades del
Ayuntamiento desarrollen en régimen de derecho privado.
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CAPÍTULO 2.º – PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 4. – Principios organizativos de la Administración Electrónica.

La utilización de las tecnologías de la información, en la actuación del Ayuntamiento, y
la referida al impulso de la Administración Electrónica, tendrá las limitaciones establecidas
por la Constitución y el resto del Ordenamiento Jurídico, respetando el pleno ejercicio por
los ciudadanos de los derechos que tienen reconocidos y ajustándose a los siguientes
principios:

1. Servicio al ciudadano.

Se impulsará la incorporación de información, trámites y procedimientos sobre los
servicios en la Sede Electrónica para posibilitar la consecución más eficaz de los principios
constitucionales de transparencia administrativa, proximidad y servicio a la ciudadanía,
así como la mejora continua en la consecución del interés general.

De acuerdo al Reglamento Orgánico Municipal, el Ayuntamiento de Villagonzalo
Pedernales impulsará la utilización interactiva de las tecnologías de la información y de la
comunicación para facilitar la participación y la comunicación con la ciudadanía.

2. Simplificación administrativa.

El proceso de incorporación de los medios electrónicos al procedimiento adminis-
trativo debe conllevar el análisis del proceso mismo, la reconducción a categorías gene-
rales, la implantación de determinados automatismos electrónicos, en su caso, y la
eliminación de trámites o actuaciones no relevantes, de conformidad con la normativa de
aplicación.

El Ayuntamiento aprovechará la eficiencia que reporta la utilización de las técnicas
de los sistemas de información con el objetivo de alcanzar una simplificación e integración
dé los procesos, procedimientos y trámites administrativos.

3. Impulso de los medios electrónicos.

Como entidad pública, el Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales impulsará de
forma preferente el uso de los medios electrónicos en el conjunto de sus actividades y, en
especial, en las relaciones con los ciudadanos, por lo que deberá aplicar los medios
personales y materiales pertinentes y adoptar las medidas necesarias para su efectividad.

El Ayuntamiento podrá establecer incentivos para fomentar la utilización de los
medios electrónicos entre la ciudadanía.

4. Neutralidad tecnológica.

El Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales garantizará la realización de las actua-
ciones reguladas en esta ordenanza con independencia de los instrumentos tecnológicos
utilizados en su sede electrónica, de manera que sean la misma evolución tecnológica y
la adopción de las tecnologías dentro de la sociedad las que determinen la utilización de
los medios tecnológicos que, en cada momento, sean más convenientes.
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5. Accesibilidad e interoperabilidad.

El Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales garantizará la adopción de los estánda-
res de interoperabilidad y accesibilidad, respetando los criterios de seguridad, adecuación
técnica y economía de medios, para que los sistemas de información utilizados por ella
sean compatibles con los usados por los ciudadanos, empresas y otras Administraciones.

El acceso a la Sede Electrónica estará disponible las 24 horas del día los 365 días
de año.

6. Protección de la confidencialidad e integridad de los datos.

El Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales, en el impulso de la Administración
Electrónica, garantizará la protección de la confidencialidad y seguridad de los datos según
la Ley 15/1999, la Ley 11/2007 y «Boletín Oficial del Estado» de 19/01/2008.

Los datos personales de la ciudadanía serán tratados y protegidos de forma confidencial.

Todos los datos relacionados con la actuación del Ayuntamiento estarán protegi-
dos con sistemas de seguridad reconocidos con el fin de mantener su integridad.

7. Publicidad y transparencia.

El Ayuntamiento facilitará la máxima difusión, publicidad y transparencia de la infor-
mación que conste en sus archivos y de las actuaciones administrativas, de conformidad
con el resto del ordenamiento jurídico y con los principios establecidos en esta ordenanza.

8. Eficacia, eficiencia y economía.

La implantación de los medios electrónicos en el Ayuntamiento de Villagonzalo
Pedernales estará presidida por los principios de eficacia, eficiencia y economía. En
particular, se realizará según los siguientes criterios:

a. El grado de utilización por parte de la ciudadanía de los servicios municipales
afectados.

b. El impacto en los colectivos de población a los cuales se dirigen las actuaciones.

c. Las mejoras alcanzables en la prestación del servicio.

d. La integración de los sistemas de atención al ciudadano con el resto de la orga-
nización y con los sistemas de información municipales.

e. El nivel de esfuerzo técnico, organizativo y económico requerido.

f. La madurez y disponibilidad de las tecnologías.

g. La reducción de los plazos y tiempos de respuesta.

9. Cooperación con la sociedad civil.

Con el objetivo de mejorar el servicio a la ciudadanía, el Ayuntamiento de Villagon-
zalo Pedernales podrá establecer convenios, acuerdos y contratos con los colegios pro-
fesionales, asociaciones y otras entidades, para facilitar la relación de sus asociados y
clientes con el Ayuntamiento.
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10. Participación de la ciudadanía.

El Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales promoverá el uso de los medios electró-
nicos en el ejercicio de los derechos de participación, en especial el derecho de petición,
los derechos de audiencia e información pública, la iniciativa ciudadana, las consultas y la
presentación de sugerencias y reclamaciones. Asimismo, el Ayuntamiento promoverá el
debate público y la expresión de ideas y opiniones, a través de diferentes tipos de instru-
mentos propios de los medios electrónicos, considerando en todo caso los principios de
buena fe y de utilización responsable.

11. Responsabilidad ciudadana.

El Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales no será responsable en ningún caso de
las opiniones que puedan expresar los ciudadanos cuando participen en foros de opinión,
participación interactiva u otros instrumentos de participación ciudadana, por medio de la
página web de su Sede Electrónica.

12. Proporcionalidad de los controles de acceso.

Sólo se exigirán las garantías y medidas de seguridad adecuadas a la naturaleza y
circunstancias de los distintos trámites y actuaciones. Asimismo sólo se requerirán a los
ciudadanos aquellos datos que sean estrictamente necesarios en atención a la finalidad
para la que se soliciten.

Artículo 5. – Difusión de la información.

La difusión por medios electrónicos de la información administrativa y de interés
general se llevará a cabo de conformidad con los siguientes principios:

1. Disponibilidad y calidad de la información.

a. La información administrativa y de interés general estará disponible en la Sede
Electrónica las 24 horas del día los 365 días del año, con calidad, garantizando la com-
prensión de su contenido, siguiendo criterios y estándares europeos e internacionales.

b. Los ciudadanos con discapacidad o algún tipo de diversidad funcional tendrán
los medios necesarios para acceder a la información de la Sede Electrónica, conforme a
las limitaciones presupuestarias del Ayuntamiento.

c. La disponibilidad de la información en formato electrónico no debe sustituir en
ningún caso la atención personalizada que presta el Ayuntamiento de forma presencial en
sus dependencias municipales o mediante la atención telefónica.

d. La información de tipo general será de libre acceso para todos los ciudadanos.

2. Integridad y exactitud de la información publicada.

El Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales garantizará la veracidad y autenticidad
de la información a través de medios electrónicos.

Los documentos electrónicos contendrán el contenido exacto y fiel al equivalente en
soporte papel o en el soporte en que se haya emitido el documento original.
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3. Actualización de información administrativa.

Los diferentes órganos del Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales mantendrán
actualizada la información administrativa que sea accesible a través de canales electrónicos.

La información administrativa y las publicaciones electrónicas contendrán las fechas
de actuación y el órgano u unidad responsable.

Artículo 6. – Procedimiento administrativo electrónico.

Los trámites administrativos solicitados por los ciudadanos a través de medios elec-
trónicos deberán estar regidos conforme a los siguientes principios generales:

1. No discriminación por razón del uso de medios electrónicos.

Cuando un ciudadano utilice un medio diferente al medio electrónico, no podrá
sufrir ningún tipo de restricción o discriminación al realizar gestiones administrativas o
solicitar información general sobre los servicios que presta el Ayuntamiento.

El Ayuntamiento podrá establecer medidas dirigidas a incentivar la utilización de los
medios electrónicos por parte de los ciudadanos.

2. Información sobre la gestión de los procedimientos administrativos.

Los ciudadanos tendrán derecho a conocer por medios electrónicos el estado de
tramitación de los procedimientos en los que sean interesados, y como mínimo la fase en
la que se encuentra el procedimiento y el órgano o unidad responsable de su tramitación
mediante el acceso a la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

3. Continuidad de procedimientos administrativos.

Un procedimiento iniciado por un medio o canal se podrá continuar por otro dife-
rente, siempre y cuando se pueda asegurar la integridad y seguridad jurídica del conjunto
del procedimiento y si los recursos asociados a la tramitación lo permiten.

Artículo 7. – Principio de cooperación con otras Administraciones Públicas.

La cooperación con otras Administraciones Públicas en el marco de la Administra-
ción Municipal del Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales estará conformada por los
siguientes principios generales:

1. Cooperación con otras Administraciones Públicas.

El Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales impulsará la firma de convenios con el
resto de las Administraciones Públicas, para hacer posibles y aplicables las previsiones
incluidas en esta ordenanza y dar cumplimiento a la Ley 11/2007 y la Ley 30/1992.

2. Acceso y disponibilidad limitada.

a. El Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales facilitará el acceso a su Sede
Electrónica a las demás Administraciones Públicas con el fin de obtener los datos en
soporte electrónico que tenga sobre los ciudadanos.
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b. El Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales conjuntamente con las otras Admi-
nistraciones especificará las condiciones, los protocolos, los criterios funcionales y téc-
nicos que se requerirán para acceder y obtener datos entre las Administraciones,
garantizando la seguridad e integridad en cada una de las Sedes Electrónicas.

c. El suministro de datos a otras Administraciones se limitará estrictamente a lo
establecido en la Ley 30/1992 y la Ley 11/2007 u otras leyes que así lo establezcan.

d. La solicitud de información referida a datos personales de un ciudadano deberá
ir acompañada con una autorización o consentimiento del ciudadano respectivo, tal como
lo establece la Ley 15/1999.

CAPÍTULO 3.º – DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOS 
EN LA RELACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

Artículo 8. – Derechos de la ciudadanía.

En el marco del acceso y la utilización de la Administración Electrónica Municipal,
los ciudadanos tienen los siguientes derechos:

1. Acceso a la sede electrónica.

a. Derecho a relacionarse con la Administración Municipal de Villagonzalo Pedernales
a través de medios electrónicos para el ejercicio de los derechos previstos en el art. 35 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

b. Elegir entre aquellos canales que en cada momento se encuentren disponibles
para relacionarse con el Ayuntamiento.

c. Derecho a elegir la plataforma tecnológica para acceder a la Sede Electrónica y
relacionarse con el Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales dentro de los estándares
existentes en el mercado.

d. Derecho a la calidad de los servicios públicos prestados por medios electrónicos.

e. Derecho a utilizar los sistemas de firma electrónica del DNI-e.

f. Derecho a utilizar los sistemas de firma electrónica avanzada reconocidos por la
Administración General del Estado, según lo establecido en la Ley 59/2003.

g. Derecho a la igualdad de todos los ciudadanos en el acceso electrónico a los
servicios de atención al ciudadano de este Ayuntamiento.

2. Realizar trámites.

a. Formular solicitudes y alegaciones sobre los servicios al ciudadano que presta el
Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales.

b. Manifestar consentimientos, entablar pretensiones y oponerse a las resoluciones
y actos administrativos, en los procedimientos de tramitación electrónica que estén
publicados en la Sede Electrónica.

c. Derecho a no aportar los datos y documentos que obren en poder de las Admi-
nistraciones Públicas, para realizar trámites en la sede electrónica, según lo establece el
artículo 6.2.b de la Ley 11/2007.
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d. En los casos de solicitud de datos o documentos por otra Administración Pública,
la Sede Electrónica conservará la documentación acreditativa del consentimiento expreso
del ciudadano.

e. Efectuar pagos por medio de transacciones bancarias electrónicas y obtener el
respectivo comprobante.

f. Derecho a ser representado por una persona física o jurídica.

g. Derecho de los representantes de los ciudadanos para actuar ante el Ayuntamiento
en todas aquellas actividades que el ciudadano le ha especificado en su autorización.

3. Realizar consultas.

a. Derecho a obtener información del estado de los trámites realizados mediante la
Sede Electrónica.

b. Derecho a obtener copias electrónicas de los documentos electrónicos que
formen parte de los procedimientos en los que tenga la condición de interesado.

c. Derecho a que el Ayuntamiento conserve en formato electrónico los documentos
electrónicos que formen parte del expediente de los trámites solicitados por la ciudadanía.

d. Derecho a la garantía de la seguridad y confidencialidad de los datos que figuren
en las bases de datos del Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales.

e. Obtener información sobre los trámites necesarios para solicitar los servicios
administrativos del Ayuntamiento.

f. Obtener información a través de la Sede Electrónica de las autoridades compe-
tentes en las materias relacionadas con las actividades de servicios al ciudadano.

4. Participación.

Derecho de los ciudadanos a participar en la mejora de la gestión municipal a través
de medios electrónicos, con la expresión de su opinión y expectativa sobre el servicio del
Ayuntamiento, mediante cumplimentación  de encuestas y presentación de sugerencias y
reclamaciones

Artículo 9. – Deberes de la ciudadanía.

1. Deber de utilizar de buena fe los servicios y procedimientos de la Administración
Electrónica.

2. Deber de facilitar al Ayuntamiento, en el ámbito de la Administración Electrónica,
información veraz, completa y precisa, adecuada a los fines para los que se solicita.

3. Deber de identificarse por medios electrónicos adecuados en las relaciones
administrativas con el Ayuntamiento, cuando éstas así lo requieran.

4. Deber de custodiar los elementos de identificación personal e intransferible uti-
lizados en las relaciones administrativas por medios electrónicos con el Ayuntamiento.

5. Los ciudadanos que deseen que otra Administración Pública acceda a sus datos
personales deberán suministrar su autorización expresa para el procedimiento específico.
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6. Los ciudadanos que ejerzan el derecho a no aportar datos y documentos que
obren en poder de la Administración Pública deberán expresar su consentimiento en los
términos establecidos en el artículo 6.2.b de la Ley 11/2007, para que la Sede Electrónica
del Ayuntamiento pueda recabar los datos o documentos referidos al trámite específico
que se encuentren en otra Administración Pública.

7. Los representantes de los ciudadanos deberán suministrar el documento que les
autoriza para actuar en todas sus relaciones con el Ayuntamiento.

Artículo 10. – Cumplimiento de derechos y deberes.

El Ayuntamiento velará por el cumplimiento de los derechos y deberes de los ciu-
dadanos, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992 y la Ley 11/2007 y en las pre-
visiones de esta ordenanza.

CAPÍTULO 4.º – LA SEDE ELECTRÓNICA

Artículo 11. – Características de la Sede Electrónica.

1. Configuración.

a. La Sede Electrónica se configurará como el portal de servicios administrativos del
Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales en su relación con la ciudadanía.

b. La Sede Electrónica contará con todo el equipamiento necesario para satisfacer
los requerimientos establecidos en la Ley 11/2007.

c. La Sede Electrónica del Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales se integrará
en el Esquema Nacional de Interoperabilidad.

d. La Sede Electrónica del Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales se integrará en
el Esquema Nacional de Seguridad.

2. Plataforma tecnológica.

a. La Sede Electrónica cumplirá los estándares de accesibilidad, usabilidad y cali-
dad recomendados para las Administraciones Públicas, y en particular se garantizará que los
servicios, informaciones, trámites y procedimientos objeto de esta ordenanza sean accesibles
desde los principales navegadores y sistemas operativos existentes en el mercado.

b. La plataforma tecnológica que soporte a la Sede Electrónica garantizará la con-
fidencialidad, disponibilidad e integridad de los datos y documentos que en ella se ubiquen.

3. Acceso a la Sede Electrónica.

Se accederá a través de la red Internet en el siguiente dominio web:
www.villagonzalopedernales.org y subdominios según determine el Ayuntamiento.

4. Operatividad.

Los servicios de la Sede Electrónica estarán operativos las 24 horas del día, todos
los días del año, exceptuando casos de fuerza mayor.
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En los casos de interrupción de los servicios prestados por medio de la Sede Elec-
trónica, se informará a los ciudadanos con la máxima antelación posible, por medio de la
misma sede u otro medio, indicando cuáles son los medios alternativos de acceso dispo-
nibles, salvo excepciones puntuales imposibles de prever.

5. Calidad y seguridad.

Los actos administrativos y resoluciones dictados por el Ayuntamiento y las comuni-
caciones con los ciudadanos que se realicen por medios electrónicos cumplirán los requi-
sitos de seguridad, integridad y conservación previstos en el artículo 45.5 de la Ley 30/1992.

Se realizará la debida protección a los datos personales de los ciudadanos según
lo establecido en la Ley 15/1999.

El Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales no será responsable en ningún caso de
la información que se pueda obtener a través de fuentes externas que no dependan del
mismo, ni tampoco de las opiniones que puedan expresar, a través de las páginas Web
municipales, las personas no vinculadas a dichas entidades.

6. Interoperabilidad

A través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales, se
podrá acceder a las Webs de otras Administraciones Públicas y obtener la información
que estas ofrecen, facilitando así el acceso a la información y los distintos trámites a los
ciudadanos.

Artículo 12. – Identificación de los interesados y autenticación de su actuación.

1. La identificación de los interesados y autenticación de sus actos en su relación
con el Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales a través de la Sede Electrónica, se reali-
zará con algunos de los siguientes mecanismos:

a. DNI-e: Certificado electrónico incorporado al Documento Nacional de Identidad,
de acuerdo con la normativa reguladora de dicho documento, para personas físicas.

b. Los sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en certifi-
cado electrónico emitido por la plataforma @firma de la Administración General del Estado.

c. Los certificados de firma electrónica emitidos por la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre.

2. La utilización de cualquiera de los mecanismos de identificación y autenticación
recogidos en este artículo será requisito suficiente para identificar y entender acreditada
la voluntad de los ciudadanos que presenten escritos o documentos electrónicos en
cualquier procedimiento o trámite en la Sede Electrónica.

3. Las actuaciones autenticadas con las firmas electrónicas tendrán el valor y la
eficacia jurídica que corresponda a su respectiva naturaleza.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, el Ayun-
tamiento requerirá de los ciudadanos la subsanación de cualquier defecto formal ocasio-
nado por el incumplimiento de los requisitos de identidad, integridad y autenticidad
previstos en este artículo.
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5. El uso de firma electrónica no excluye la obligación de incluir en el documento o
comunicación electrónica los datos de identificación que sean necesarios de acuerdo con
la legislación que le sea aplicable.

6. El uso de sistemas de firma electrónica implicará el uso de los datos personales
consignados incluidos en la firma electrónica, con el único fin de realizar la verificación de
la firma.

7. El Ayuntamiento podrá habilitar con carácter general o especifico a personas
físicas o jurídicas autorizadas para la presentación electrónica de documentos en repre-
sentación de los interesados tal como lo establece el artículo 23 de la Ley 11/2007.

8. Las personas o entidades habilitadas para la representación de terceros debe-
rán ostentar la representación necesaria para cada actuación, según lo establece el
artículo 32 de la Ley 30/1992 o en los términos que resulten de la normativa específica de
la aplicación.

Artículo 13. – Identificación y autenticación de los órganos administrativos.

De acuerdo con el artículo 13 de la Ley 11/ 2007 y el artículo 3 de la Ley 59/2003,
la identificación y autenticación del ejercicio de competencia del personal al servicio del
Ayuntamiento y de sus órganos administrativos de acuerdo a lo previsto en la Ley 30/1992
en su artículo 45, la identificación y autenticación de los órganos de la Administración y su
personal, se realizará mediante la firma electrónica reconocida y será asignada en los
siguientes niveles:

1. Firma certificada en forma conjunta de una unidad, servicio o grupo específico.

2. Firma individual al personal con competencia específica.

3. Todas las firmas electrónicas asignadas al personal contendrán información de
la persona que la utilice, su ubicación administrativa, cargo y competencia.

4. El Ayuntamiento establecerá el control de asignación y supervisión de firmas
electrónicas en el Ayuntamiento.

5. Se emitirán certificados de autenticación del organismo que corresponda en los
procesos automatizados que no precisen la intervención del personal administrativo. Al
certificado se le agregará un sellado de tiempo electrónico.

Artículo 14. – Identificación y autenticación de las sedes electrónicas.

La Sede Electrónica del Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales contendrá un sis-
tema de firma electrónica basado en certificados de dispositivo seguro o medio equivalente.

El Ayuntamiento podrá realizar convenios con otras Administraciones Públicas con
el fin de establecer las bases tecnológicas y administrativas para la identificación y auten-
ticación de las sedes electrónicas de cada una de ellas.
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CAPÍTULO 5.º – LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS

Artículo 15. – Acceso a la información.

El Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales garantizará a los ciudadanos el acceso
a los servicios de difusión de la información en su ámbito de competencia, a través de
diferentes canales, contando al menos con los siguientes medios:

1. La Sede Electrónica, a través de la cual los ciudadanos podrán acceder a todos
los servicios de información disponibles por el Ayuntamiento.

2. Servicio 010, servicio de atención telefónica, que en la medida en que los crite-
rios de seguridad y las posibilidades técnicas lo permitan, facilitará a los ciudadanos la
misma información que se regula en la presente ordenanza.

3. SAC móvil, en los horarios y ubicaciones establecidos para este servicio.

4. SAC presencial, en los horarios y ubicaciones establecidos para este servicio.

El acceso a la información en la Sede Electrónica será conforme a su clasificación
basada en su tipo y uso, aplicando el principio de proporcionalidad con respecto a la
protección de datos.

Los tipos de accesos para obtener información en la Sede Electrónica serán los
siguientes:

a. Mediante firma electrónica, según lo regulado por esta ordenanza.

b. Sin requerir identificación del solicitante.

c. Con una suscripción previa, según el tipo de servicio.

Artículo 16. – Información sobre la organización y servicios de interés general.

1. El Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales facilitará por medios electrónicos,
como mínimo, a través de la Sede Electrónica, información sobre:

a. Su organización y sus competencias, considerando los órganos definidos en los
artículos 35, 36 y 37 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Villagonzalo
Pedernales.

b. Los servicios que tenga encomendados o asumidos, con la indicación de las
prestaciones concretas y la disponibilidad de cada uno de los servicios.

c. Los procedimientos administrativos que tramitan con indicación de los requisitos
esenciales y de los plazos de resolución y notificación, así como del sentido del silencio.

d. Los datos de localización, como son la dirección postal, el número de teléfono y
horarios de atención por canal de prestación de servicios.

e. El texto actualizado de los Reglamentos y ordenanzas.

f. Los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en ejercicio de su
derecho a comunicarse con este Ayuntamiento.

g. El tablón de anuncios electrónico actualizado.
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2. Se podrá difundir a través de medios electrónicos cualquier otra información
relativa a asuntos o cuestiones de interés general para los ciudadanos, incluida la que
pueda contribuir a una mejor calidad de vida de los ciudadanos y tenga una especial
incidencia social.

3. En la información facilitada se harán constar el órgano administrativo proveedor
de la información, unidad administrativa responsable y las fechas de actualización.

El Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales garantizará la disponibilidad y el
acceso a su ordenanza a través de Internet.

Artículo 17. – Información administrativa.

1. El Ayuntamiento facilitará a través de medios electrónicos toda la información
administrativa que por prescripción legal o resolución judicial se tenga que hacer pública
por este medio, y se especificará en todos los casos el órgano administrativo autor del
acto o disposición publicados.

2. El acceso a los documentos y expedientes almacenados en la Sede Electrónica
que contengan datos referentes a intimidad de las personas estará reservado a estas.

3. Los ciudadanos en su carácter de participantes en trámites o solicitudes, podrán
obtener información sobre documentos, expedientes y estado de los procedimientos siempre
que se identifiquen por los medios estipulados.

4. Los ciudadanos podrán consultar los documentos electrónicos almacenados en
la Sede Electrónica que hagan referencia a procedimientos finalizados en la fecha de
consulta y no contengan información referida a la intimidad de las personas.

5. El derecho de acceso a la información será ejercido por los particulares de forma
que no se vea afectada la eficacia del funcionamiento de los servicios del Ayuntamiento;
en tal caso se deberá formular petición individualizada de los documentos o expedientes
que se deseen consultar.

6. La información administrativa que estará accesible en la Sede Electrónica se
presenta en el Anexo II. Por resolución de Alcaldía se especificará la información admi-
nistrativa que estará accesible en la Sede Electrónica.

Artículo 18. – Tablón de edictos electrónico.

La publicación de disposiciones administrativas, boletines oficiales y anuncios, que
por disposición legal o reglamentaria se deba publicar en el tablón de edictos, se irá
implementando en la Sede Electrónica en la medida de las posibilidades técnicas y
presupuestarías del Ayuntamiento.

Una vez implementada la totalidad del tablón de edictos en la Sede Electrónica, la
publicación en papel podrá ser eliminada, según se establece en la Ley 11/2007 en su
artículo 12.

La información y contenidos del tablón de edictos electrónico será de libre acceso
para todos los ciudadanos.
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El Ayuntamiento garantizará la autenticidad e integridad del contenido del tablón de
edictos electrónico y el mismo tendrá carácter oficial y autentico tal como lo establece la
Ley 30/1992 en su artículo 45.5.

El Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales podrá convenir con las otras Adminis-
traciones Públicas para establecer los procesos electrónicos para el intercambio de los
edictos del tablón, como medida de cooperación para la ejecución de sus respectivas
competencias, según se establece en la Ley 30/1992, en su artículo 4.

Artículo 19. – Publicación oficial.

En la medida de las posibilidades presupuestarias, el Ayuntamiento irá implantando
módulos de información general referente a los siguientes aspectos:

1. Información completa sobre las campañas del Ayuntamiento.

2. Información general sobre los servicios que presta el Ayuntamiento.

3. Otras informaciones que el Ayuntamiento considere conveniente para el bienes-
tar de los ciudadanos.

CAPÍTULO 6.º – CARPETA CIUDADANA, TRÁMITES, REGISTRO, 
COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Artículo 20. – Carpeta ciudadana y trámites electrónicos.

1. La carpeta ciudadana y los trámites electrónicos son los canales de acceso a
los servicios electrónicos del Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales, que se activarán
a través del portal de acceso a la Sede Electrónica.

Para su utilización será necesaria una identificación previa de la personalidad del
usuario, que se hará por medio del DNI electrónico o el certificado digital correspondiente.

Los ciudadanos podrán utilizarlos para servicios tales como:

a. Acceder a la información personalizada del ciudadano que se identifica.

b. Realizar operaciones y/o trámites administrativos de servicios o procedimientos
gestionados por el Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales y que se tramiten de forma
electrónica.

c. Aportar y gestionar los datos facilitados para sus relaciones con el Ayuntamiento
de Villagonzalo Pedernales: Teléfonos, correos electrónicos y direcciones, así como el
canal que prefiere para recibir información del Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales.

Estos datos contarán con las máximas garantías de seguridad, integridad y dispo-
nibilidad, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 y su normativa de
desarrollo.

2. El acceso y utilización de la carpeta ciudadana y de los trámites electrónicos pre-
supone que la persona usuaria ha leído el contenido de las normas y condiciones de uso
de la Sede Electrónica en el momento de acceso, y que las acepta de forma expresa, plena
y sin reservas. Dichas normas y condiciones deberán ser aceptadas la primera vez que
se accede o en aquellos casos en que éstas sean modificadas con posterioridad a su
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aceptación. El Ayuntamiento será responsable de comunicar la existencia de una nueva
versión de las normas y condiciones de uso. En caso de no estar de acuerdo con el con-
tenido de las nuevas normas el usuario tendrá que abandonar este canal de prestación de
servicios personales y comunicarlo al Ayuntamiento.

3. El Alcalde Presidente aprobará mediante resolución, y previa tramitación del
expediente administrativo, las normas de utilización de la carpeta ciudadana y de los
trámites electrónicos así como los canales a través de los que se podrá acceder a esta
Oficina Virtual.

Artículo 21. – Registro Electrónico de entrada y salida de documentos.

De conformidad con los artículos 24 y 25 de la Ley 11/2007 y el art. 49 de la Ley 7/85
de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local, mediante esta ordenanza se crea
y regula el funcionamiento del Registro Electrónico del Ayuntamiento de Villagonzalo
Pedernales, de acuerdo con las siguientes normas:

El Registro Electrónico tendrá carácter auxiliar respecto al Registro General del
Ayuntamiento y por ello será voluntario para los ciudadanos, a excepción de los supues-
tos de utilización obligatoria establecidos por Ley y/o normas de creación de futuros
procedimientos electrónicos donde se regule la presentación de solicitudes, escritos o
comunicaciones a través del Registro Electrónico. 

La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro Electró-
nico tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el Registro físico del
órgano administrativo al que se dirijan.

La aplicación y regulación de este Registro Electrónico se aplicará a todos los
órganos y unidades administrativas de las distintas Áreas y Distritos del Ayuntamiento de
Villagonzalo Pedernales y Entidades de derecho público dependientes del mismo.

El órgano o unidad responsable de la gestión del Registro Electrónico es la Secre-
taría-Intervención.

Se accederá a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Villagonzalo
Pedernales mediante la conexión a la dirección de Internet http://villagonzalopederna-
les.sedelectronica.es. Las disposiciones que aprueben la incorporación de trámites y pro-
cedimientos por vía electrónica determinarán qué documentos y formatos tendrán entrada
en el Registro Electrónico, así como sus condiciones de funcionamiento.

Artículo 22. – Identificación de los ciudadanos y presentación de solicitudes, escri-
tos y documentos susceptibles de registro de entrada.

De conformidad con el artículo 13.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, los ciudadanos interesados en
realizar la presentación de solicitudes en el Registro Electrónico podrán utilizar alguno de
los sistemas de identificación electrónica:

1. En todo caso, el DNI electrónico.

2. Sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en certificado
electrónico reconocido, admitidos por este Ayuntamiento.
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3. Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves
concertadas en un registro previo como usuario, la aportación de información conocida por
ambas partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones que en
cada caso se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de
identificación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan,
se harán públicos en la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de solici-
tudes, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se rela-
cionen en la Sede Electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no se
tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si con-
sidera conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante el
Ayuntamiento que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los Registros Electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

Artículo 23. – Cómputo de plazos en Registro Electrónico.

El Registro Electrónico del Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales se regirá, a
efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto para los interesados como para las
Administraciones Públicas, por la fecha y la hora oficial de la Sede Electrónica, que contará
con las medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas
del día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razo-
nes técnicas.

A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se
refiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

– La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles
se entenderá efectuada en la primera hora del primer día hábil siguiente. 

– No se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o comunica-
ción en día inhábil.

– Se consideran días inhábiles, a efectos del Registro Electrónico de la Administra-
ción Municipal, los establecidos como días festivos en el calendario oficial de fiestas
laborales del Estado, de la Comunidad Autónoma y de fiestas locales de este Municipio.
A estos efectos, se podrá consultar el calendario publicado en la Sede Electrónica.

El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir los órganos administrati-
vos y entidades de derecho público vendrá determinado por la fecha y hora de presenta-
ción en el propio Registro o, en el caso previsto en el apartado 2.b del artículo 24 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públi-
cos, por la fecha y hora de entrada en el Registro del destinatario. En todo caso, la fecha
efectiva de inicio del cómputo de plazos deberá ser comunicada a quien presentó el escrito,
solicitud o comunicación. 
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Artículo 24. – Régimen de funcionamiento del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia
autenticada de la solicitud, escrito o comunicación incluyendo la hora y fecha de presen-
tación y el número de entrada de Registro.

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que
se presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la
integridad o la seguridad del sistema. 

b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cum-
plimenten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias u
omisiones que impidan su tratamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsana-
ción de tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del
intento de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

Artículo 25. – Autenticidad, integridad, confidencialidad, disponibilidad y conserva-
ción del contenido de los asientos electrónicos.

a. El sistema informático soporte del Registro Electrónico del Ayuntamiento garan-
tizará la autenticidad, integridad, confidencialidad, disponibilidad y conservación de los
asientos practicados.

b. En la remisión de escritos, solicitudes y comunicaciones que se realicen a través
del Registro Electrónico a los órganos competentes o desde éstos hacia los interesados,
se adoptarán las medidas de seguridad necesarias para evitar la interceptación y altera-
ción de las comunicaciones, los accesos no autorizados y garantizar la protección de los
datos de carácter personal, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 y el
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre que la desarrolla.

c. Asimismo, el sistema informático de soporte del Registro Electrónico del Ayun-
tamiento informará a todos aquellos órganos de la Administración y a los ciudadanos que
deseen acceder al mismo, que la presentación de escritos, solicitudes y comunicaciones
de forma electrónica supone la comunicación de sus datos personales a los órganos
administrativos o entidades competentes para su recepción y tramitación.

Artículo 26. – Las comunicaciones electrónicas.

1. Las comunicaciones electrónicas se practicarán a través de la Oficina Virtual de
la Sede Electrónica y deberán cumplir los siguientes requisitos:

a. Las comunicaciones a través de la Oficina Virtual en los procedimientos admi-
nistrativos y trámites electrónicos requerirán solicitud expresa por parte del interesado
para la utilización de estos medios, excepto en los casos en los que una norma con rango
de Ley establezca o infiera la utilización de un medio no electrónico. Los ciudadanos
podrán, en cualquier momento, optar por un medio distinto del inicialmente elegido.
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b. Será necesario que el interesado disponga de una dirección de correo electró-
nico válida y única de manera que se garantice la exclusividad de su uso y la identidad del
usuario. Esta dirección tendrá vigencia indefinida como dirección válida a efectos de
notificación, excepto en los supuestos en que el titular solicite su revocación o modifica-
ción, por defunción de la persona física o extinción de la personalidad jurídica, cuando
una resolución administrativa o judicial así lo ordene.

c. Las comunicaciones se podrán consultar, una vez identificado y aceptadas las nor-
mas de utilización, desde la Oficina Virtual del Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales.

2. Las diferentes Concejalías o Áreas que componen el Ayuntamiento deberán uti-
lizar preferentemente medios electrónicos para comunicarse entre ellos, así como para su
comunicación con otras Administraciones Públicas, atendiendo a los siguientes puntos:

a. Los documentos electrónicos transmitidos en entornos cerrados de comunica-
ciones establecidos entre Administraciones Públicas, órganos y entidades de derecho
público, serán considerados válidos a efectos de autenticación e identificación de perso-
nas emisoras y receptoras en las condiciones establecidas en el presente artículo.

b. Cuando las personas participantes en las comunicaciones pertenezcan al Ayun-
tamiento, se determinarán las condiciones y garantías en que se regirán y comprenderán
al menos la relación de personas emisoras y receptoras autorizadas y la naturaleza de los
datos a intercambiar. Si quienes participan pertenecen a distintas Administraciones estas
condiciones se establecerán mediante convenio.

c. En todo caso se garantizará la seguridad del entorno cerrado de comunicacio-
nes y la protección de los datos que se transmitan.

3. Sólo con carácter excepcional se podrán utilizar otros medios de comunicación
cuando no sea posible la utilización de medios electrónicos por causas justificadas de
carácter técnico.

Artículo 27. – Las notificaciones electrónicas.

1. La notificación se podrá practicar utilizando medio electrónico, cuando el inte-
resado haya señalado dicho medio como preferente o haya consentido su utilización en
los procedimientos administrativos y trámites incorporados a la tramitación por vía elec-
trónica. Tanto la indicación de la preferencia en el uso de medios electrónicos como el
consentimiento citado anteriormente podrá emitirse y recabarse, en todo caso, por medios
electrónicos.

2. El cambio de medio a efectos de las notificaciones se hará efectivo para aquellas
notificaciones que se emitan desde el día siguiente a la recepción de la solicitud de
modificación en el Registro del Ayuntamiento.

3. Para la validez de las notificaciones será necesario que el interesado manifieste
su voluntad de recibir notificación por medios electrónicos y disponga de una dirección de
correo electrónico habilitada para aquella finalidad, que será única para cada interesado
y cumpla los requisitos legalmente previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992.
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4. La notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales en el
momento en que se produzca el acceso a su contenido en la dirección de correo electró-
nico. El sistema de notificación deberá acreditar las fechas y horas en que se produzca la
recepción de la notificación en la dirección electrónica del interesado y el acceso al con-
tenido del mensaje de notificación por parte del ciudadano, así como cualquier causa
técnica que imposibilite alguna de las circunstancias anteriores.

5. Cuando haya constancia de la recepción de la notificación en la dirección elec-
trónica y transcurran diez días naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderá
que la notificación ha sido rechazada a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 y normas concordantes, salvo que de oficio o a instancia del interesado se
compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso a su dirección electrónica.

6. Durante la tramitación de los procedimientos, el interesado podrá requerir al
órgano o entidad correspondientes que las notificaciones sucesivas no se practiquen por
medios electrónicos, en cuyo caso se deberá usar cualquier otro medio admitido por el
artículo 59 de la Ley 30/1992. Igualmente, durante la tramitación de un procedimiento no
electrónico, el interesado podrá requerir al órgano o entidad correspondientes que las
notificaciones sucesivas se practiquen en la forma prevista en la presente ordenanza.

7. El acceso electrónico por los interesados al contenido de las actuaciones admi-
nistrativas correspondientes producirá los efectos propios de la notificación por compa-
recencia electrónica en la Sede, siempre que quede constancia del acceso. El acceso al
contenido de las actuaciones administrativas se realizará desde el apartado correspondiente
de la Oficina Virtual previa identificación y aceptación de las normas de utilización.

8. Cuando, como consecuencia de la utilización de distintos medios, electrónicos
o no electrónicos, se practiquen varias notificaciones de un mismo acto administrativo, se
entenderán producidos todos los efectos jurídicos derivados de la notificación, incluido el
inicio del plazo para la interposición de recursos que procedan, a partir de la primera
de las notificaciones correctamente practicada. Se podrá advertir de este modo en el
contenido de la propia notificación.

CAPÍTULO 7.º – LOS DOCUMENTOS Y ARCHIVOS ELECTRÓNICOS

Artículo 28. – Documento administrativo electrónico.

1. El Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales establecerá los mecanismos nece-
sarios para la emisión por medios electrónicos de documentos administrativos a los que
se refiere el art. 46 de la Ley 30/1992, que producirán idénticos efectos que los expedidos
en soporte papel, siempre que incorporen una o varias firmas electrónicas tal y como se
establece en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica. El contenido de
éstos se podrá imprimir en soporte papel y la firma manuscrita será sustituida por un código
de verificación generado electrónicamente, que permitirá comprobar su autenticidad acce-
diendo electrónicamente a los archivos del órgano u organismo emisor.
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2. Los documentos administrativos incluirán referencia temporal, que se garanti-
zará a través de medios electrónicos cuando la naturaleza del documento así lo requiera,
y podrán contener información de cualquier naturaleza. Asimismo deberán disponer de
los datos de identificación que permitan su individualización, sin perjuicio de su posible
incorporación a un expediente electrónico.

3. El Ayuntamiento emitirá documentos electrónicos sobre los datos que figuran en
su poder a petición de los ciudadanos, mediante la actuación administrativa automatizada
o mediante la actuación del personal municipal.

4. Los documentos electrónicos susceptibles de ser integrados en un expediente
electrónico deberán tener asociados metadatos que permitan su contextualización en el
marco del Ayuntamiento, la función y el procedimiento administrativo al que corresponde,
entendiendo como metadato cualquier tipo de información electrónica asociada a los
documentos destinada al conocimiento inmediato y automatizable de alguna de sus
características, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, el acceso, la conservación
y la interoperabilidad del propio documento.

5. Una vez asociados los metadatos a un documento electrónico, no podrán ser
modificados en ninguna fase posterior del procedimiento administrativo, con las siguien-
tes excepciones:

a. Cuando se observe la existencia de errores u omisiones en los metadatos
inicialmente asignados.

b. Cuando se trate de metadatos que requieran actualización.

Artículo 29. – Copias electrónicas.

1. Se considerarán copias auténticas con la eficacia prevista en el art. 46 de la Ley
30/1992 a las copias realizadas por medios electrónicos de documentos electrónicos
emitidos por el interesado o por el Ayuntamiento, siempre que el documento electrónico
original se encuentre en poder de la Administración y que la información de firma electró-
nica y en su caso de sellado de tiempo permitan comprobar la coincidencia con dicho
documento. Los documentos electrónicos generados por el Ayuntamiento contarán con
un código electrónico de verificación que permitirá la consulta de los mismos para
comprobar la coincidencia del documento electrónico con el almacenado en el Archivo
Electrónico.

2. El Ayuntamiento podrá obtener imágenes electrónicas de los documentos
privados aportados por los ciudadanos, con su misma validez y eficacia, a través de
procesos de digitalización que garanticen su autenticidad, integridad y conservación del
documento imagen, de lo que se dejará constancia. Esta obtención podrá realizarse de
forma automatizada, mediante el correspondiente sello electrónico.
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3. Se podrán emitir copias electrónicas con la consideración de copias auténticas
de documentos electrónicos emitidos por el propio interesado o por el Ayuntamiento, así
como copias auténticas electrónicas de documentos en soporte papel, asegurando siem-
pre la exactitud del contenido, autenticidad e integridad del documento original mediante
firma electrónica reconocida y siempre y cuando se incluya una manifestación relativa
a la comprobación de los elementos de autenticidad e integridad del documento original.

Artículo 30. – Compulsa electrónica de documentos en soporte papel.

La compulsa electrónica es el procedimiento de digitalización de los documentos en
soporte papel, bien a través de procesos manuales o bien automatizados, que produce una
copia electrónica auténtica del documento.

1. La compulsa electrónica se realizará a través de un procedimiento de digitaliza-
ción seguro, que incluya la firma electrónica reconocida del personal del Ayuntamiento
que haya realizado la compulsa y que garantice la autenticidad y la integridad de la copia,
así como la identificación del órgano que la realiza, mediante la firma electrónica corres-
pondiente.

2. Se comunicará a los ciudadanos la puesta a disposición de los originales para su
retirada del Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales transcurrido el plazo para la retirada
de los documentos originales en soporte papel, que se comunicará al interesado en el
momento de su presentación, y una vez convertidos a formato electrónico y compulsados
electrónicamente, se procederá a la destrucción de los mismos de acuerdo con los
criterios establecidos por el Ayuntamiento. Se faculta al Alcalde Presidente a aprobar las
series y tipos documentales que, por su valor histórico, no podrán ser destruidos y que
serán enviados al Archivo Electrónico del Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales para
su gestión.

3. Los documentos compulsados electrónicamente podrán ser válidos tanto en el
procedimiento concreto para el que se ha realizado la compulsa como para cualquier otro
procedimiento tramitado por el Ayuntamiento.

Artículo 31. – Archivo Electrónico.

El Archivo Electrónico tiene como misión la conservación, organización y servicio de
los documentos producidos y recibidos por el Ayuntamiento en el ejercicio de sus funcio-
nes, según indica el artículo 38.1 de la Ley 6/1991, de 19 de abril, de Archivos y Patrimonio
Documental de Castilla y León.

1. Podrán almacenarse por medios electrónicos todos los documentos utilizados en
las actuaciones administrativas garantizando la identidad e integridad de la información
que contienen y asegurando, en todo caso, la posibilidad de trasladar los datos a otros
formatos y soportes que garanticen el acceso desde diferentes aplicaciones, de manera
que se cumplan los términos previstos en el artículo 45.5 de la Ley 30/1992. La reproduc-
ción en soporte electrónico de documentos en soporte papel se hará de conformidad con
el procedimiento de compulsa previsto en esta ordenanza.
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2. Los documentos en soporte informático, resultantes de la aportación al Ayun-
tamiento de información, solicitudes, certificados electrónicos y documentos por parte del
interesado, o que hayan sido obtenidos mediante comunicaciones de datos administrativos
de terceras Administraciones, deben ser gestionados y archivados exclusivamente en soporte
informático, de acuerdo con las prescripciones de la normativa legal de aplicación a este
tipo de documentos.

3. Los medios, equipos y soportes en que se almacenen los documentos electró-
nicos deberán contar con medidas de seguridad que garanticen la integridad, la autenti-
cidad y la conservación de los documentos archivados.

4. Los documentos originales en soporte informático podrán transformarse, adap-
tando el formato a las necesidades de gestión y preservación previstas al servicio, de
acuerdo con las siguientes normas:

a. El cambio de formato deberá garantizar la exactitud del contenido del documento,
así como la comprobación de los elementos de autenticidad e integridad del documento
original. El documento resultante de la transformación será firmado electrónicamente por
el órgano competente para la transformación.

b. El paso del documento en soporte informático a papel sólo se realizará excep-
cionalmente, y deberá permitir la verificación técnica de la firma del órgano competente
para la transformación.

5. El Ayuntamiento determinará las normas de creación, organización y gestión del
Archivo Electrónico, los criterios de migración de los datos, la renovación de los soportes,
las actualizaciones de los programas así como las estrategias para garantizar la lectura de
los documentos con el transcurso del tiempo. 

6. La preservación y el acceso a los documentos almacenados en medios electró-
nicos se regirá por las previsiones de esta ordenanza relativas al acceso a la información
y por los principios y normas aplicables a la protección de la confidencialidad y privacidad
de datos, así como por los dictámenes del órgano municipal encargado de la evaluación
y el acceso a los documentos.

7. Los documentos electrónicos que contengan actos administrativos que afecten
a derechos o intereses de los y las particulares se conservarán en soportes electrónicos,
ya sea en el mismo formato o en otro cualquiera que asegure la identidad e integridad de
la información necesaria para reproducirlo. Se asegurará en todo caso la posibilidad de
trasladar los datos a otros formatos y soportes que garanticen el acceso desde diferentes
aplicaciones.

8. El archivo de documentos electrónicos se realizará de acuerdo con la normativa
vigente en materia de gestión documental en lo relativo al cuadro de clasificación, método
de descripción y calendario de conservación.
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9. El Archivo Electrónico del Ayuntamiento tendrá como funciones principales: La
descripción documental (metadatos), la gestión de fondos (transferencias, migraciones,
selección y evolución), la gestión de usuarios, las auditorías de uso y circulación de docu-
mentos, la gestión de accesos (protección y seguridad de datos) y el control de autentici-
dad e integridad documental (validez jurídica).

10. El Ayuntamiento no se responsabilizará del uso fraudulento que los usuarios
puedan llevar a cabo de los servicios prestados mediante Administración Electrónica. Los
usuarios asumen con carácter exclusivo la responsabilidad de la custodia de los elemen-
tos necesarios para su autenticación en el acceso a estos servicios de Administración
Electrónica, el establecimiento de la conexión precisa y la utilización de la firma electró-
nica, así como de las consecuencias que pudieran derivarse del uso indebido, incorrecto
o negligente de los mismos. Será responsabilidad del usuario la adecuada custodia y
manejo de los ficheros que le sean devueltos por el Registro Electrónico como recibo de
presentación.

11. Los períodos mínimos de conservación de los documentos electrónicos se deter-
minarán por el Ayuntamiento de acuerdo con el procedimiento administrativo de que se
trate, siendo en todo caso de aplicación, con la excepción regulada de la destrucción de
documentos en papel copiados electrónicamente, las normas generales sobre conserva-
ción del patrimonio documental con valor histórico y sobre eliminación de documentos
del Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales.

Artículo 32. – Expediente electrónico.

1. Es el conjunto de documentos electrónicos correspondientes a un procedimiento
administrativo, cualquiera que sea el tipo de información que contengan.

2. Los expedientes electrónicos dispondrán de un código que permita su identifi-
cación unívoca por cualquier órgano de la Administración en un entorno de intercambio
interadministrativo.

3. El foliado de los expedientes electrónicos podrá llevarse a cabo mediante un
código electrónico, firmado o sellado por el órgano actuante. Este código garantizará la
integridad del expediente electrónico y permitirá su fácil recuperación, siendo admisible
que un mismo documento forme parte de distintos expedientes electrónicos.

4. La remisión de expedientes podrá ser sustituida a todos los efectos legales por
la puesta a disposición del expediente electrónico, teniendo el interesado derecho a obte-
ner copia en soporte papel.

5. Los expedientes electrónicos estarán integrados por documentos electrónicos,
que se ajustarán al formato de larga duración y que podrán formar parte de distintos expe-
dientes, pudiendo incluir asimismo otros expedientes electrónicos si así lo requiere el
procedimiento.
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CAPÍTULO 8.º – GESTIÓN ELECTRÓNICA DE LOS PROCEDIMIENTOS.
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 33. – Trámites y procedimientos a los que es aplicable la tramitación electrónica.

1. Una vez que se apruebe y entre en vigor esta ordenanza, podrán tramitarse elec-
trónicamente:

a. Los procedimientos administrativos que se aprueben por resolución de Decreto
de Alcaldía.

b. La consulta de datos en poder del Ayuntamiento por parte de los ciudadanos.

c. Las comunicaciones de los ciudadanos, en especial avisos, quejas, sugerencias
y peticiones, no englobadas en un procedimiento administrativo.

d. La presentación de solicitudes y aportación de documentos a través del Regis-
tro Electrónico.

2. La relación actualizada de procedimientos, trámites, solicitudes, escritos y
comunicaciones que se podrán tramitar electrónicamente será accesible a través de la
Sede Electrónica, junto con los criterios de cumplimiento de trámites de los diferentes
procedimientos, consulta del estado de tramitación, así como la comunicación de avisos
de interés dentro de los procedimientos.

3. La tramitación de un procedimiento administrativo por medios electrónicos no
podrá suponer ninguna merma en el mantenimiento de la integridad de las garantías jurí-
dicas de los particulares ante las Administraciones Públicas establecidas en el Orde-
namiento Jurídico y, en particular, en la Ley 30/1992.

4. El Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales incorporará progresivamente los trá-
mites y procedimientos administrativos municipales a la tramitación por vía electrónica,
conforme al procedimiento de incorporación y a los principios generales de actuación pre-
vistos en esta ordenanza.

Artículo 34. – Mecanismo de incorporación de trámites y procedimientos a la tra-
mitación por vía electrónica.

1. El Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales acordará la utilización de medios
electrónicos en la actividad administrativa respetando la titularidad y el ejercicio de com-
petencia del órgano responsable y cumpliendo siempre los requisitos establecidos en las
normas que regulen la correspondiente actividad, fomentando los criterios de simplifica-
ción administrativa para impulsar la aplicación de medios electrónicos a los procesos de
trabajo, en la gestión de los procedimientos y de la actuación administrativa.

La aplicación de medios electrónicos a la gestión de procedimientos, procesos y
servicios irá precedida siempre de un análisis de rediseño funcional y simplificación del
procedimiento, procesos o servicios.

2. Por resolución de Decreto de Alcaldía, se podrá aprobar la progresiva incorpo-
ración de procedimientos electrónicos con el objeto de garantizar una tramitación plena de
procedimientos administrativos.
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3. El proyecto de incorporación deberá contener:

a. Identificación de los trámites y procedimientos que se incorporan.

b. Identificación de los canales electrónicos habilitados para la realización del trámite.

CAPÍTULO 9.º – UTILIZACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 
EN LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 35. – Iniciación del procedimiento administrativo.

1. Los procedimientos administrativos incorporados a la tramitación por vía elec-
trónica se podrán iniciar mediante la presentación de solicitud, normalizada o no, en el
Registro Electrónico regulado en esta ordenanza. Dichas solicitudes electrónicas deberán
contener la firma electrónica reconocida de la persona interesada o cualquier otro meca-
nismo de identificación y de acreditación de la voluntad del ciudadano, de conformidad con
lo previsto en el artículo 70 de la Ley 30/1992.

2. Los interesados podrán aportar al expediente copias digitalizadas de los docu-
mentos que sean necesarios o estimen oportunos, cuya fidelidad con el original garanti-
zarán mediante la utilización de firma electrónica avanzada o con una declaración del
interesado. El Ayuntamiento podrá en cualquier momento requerir al interesado la exhibi-
ción del documento o de la información original, pudiendo solicitar el cotejo del contenido
de las copias aportadas con el archivo correspondiente. La aportación de tales copias
implica la autorización a la Administración para que acceda y trate la información perso-
nal contenida en tales documentos.

3. Con objeto de facilitar y promover su uso, los sistemas normalizados de solici-
tud podrán incluir comprobaciones automáticas de la información aportada respecto de
datos almacenados en sistemas propios y/o pertenecientes a otras Administraciones,
pudiendo ofrecer un formulario cumplimentado con la información disponible, con objeto
de que el interesado verifique la información y, en su caso, la modifique y complete.

4. El Ayuntamiento pondrá a disposición de las personas interesadas en la inicia-
ción de un procedimiento administrativo por medios electrónicos los correspondientes
modelos o sistemas electrónicos de solicitud en la Sede Electrónica, que serán accesibles
sin otras restricciones tecnológicas que las derivadas de la utilización de estándares y cri-
terios de comunicación y seguridad de acuerdo con las normas y protocolos nacionales.

Artículo 36. – Representación.

1. Cuando en una solicitud electrónica haya más de un interesado, la solicitud deberá
acompañar un documento electrónico con la autorización expresa de la representación.
Las actuaciones se seguirán con el que se haya señalado expresamente o, en su defecto,
con el interesado que aparezca encabezando la solicitud.

2. Los ciudadanos podrán actuar por medio de representantes en los proce-
dimientos y trámites administrativos que se realicen frente al Ayuntamiento por medios
electrónicos, de acuerdo con lo previsto por la legislación general y lo que establece esta
ordenanza. En estos supuestos, la validez de las actuaciones realizadas estará sujeta a la
acreditación de la representación, que podrá realizarse mediante la aportación de documento
electrónico, pudiendo ser validado con posterioridad a su presentación por el Ayuntamiento.
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3. Cualquier persona física con capacidad de obrar puede representar por vía elec-
trónica a otras personas, físicas o jurídicas, siempre que acredite la citada representación
mediante uno de los mecanismos alternativos válidos para ello.

4. El Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales podrá habilitar con carácter general
o específico a personas físicas o jurídicas para la realización de determinadas transaccio-
nes electrónicas en representación de las personas interesadas. Dicha habilitación deberá
especificar las condiciones y obligaciones a que se comprometen los que así adquieran
la condición de representantes y determinará la presunción de validez de la represen-
tación salvo que la normativa de aplicación prevea otra cosa.

El Ayuntamiento podrá requerir, en cualquier momento, la acreditación de dicha
representación.

Artículo 37. – Tramitación del procedimiento administrativo.

1. Los programas, aplicaciones y sistemas de información que se utilicen para la
realización de trámites administrativos por medios electrónicos deberán garantizar el
control de plazos, la constancia de la fecha y hora, la identificación de los órganos res-
ponsables de los procedimientos, así como la tramitación ordenada de los expedientes y
facilitar la simplificación y la publicidad de los procedimientos.

2. Cualquier actuación del interesado y los actos administrativos hechos en un
procedimiento administrativo electrónico deberán reunir los requisitos de validez legal-
mente establecidos con carácter general, así como ser emitidos o recibidos a través del
Registro Electrónico que se regula en la presente ordenanza.

3. Los órganos administrativos deberán garantizar el derecho de los interesados a
formular alegaciones a través de medios electrónicos, así como el derecho de audiencia
y de información pública a los ciudadanos.

4. De acuerdo con los principios de simplicidad administrativa e interoperabilidad
entre Administraciones, las entidades comprendidas en el ámbito de aplicación de esta
ordenanza promoverán la eliminación de certificados y documentos en papel, que serán
sustituidos, siempre que sea posible, por certificados y documentos electrónicos o por
transmisiones de datos, con plena validez y eficacia siempre que se acredite la identidad,
integridad, autenticidad y confidencialidad de los datos mediante los correspondientes
certificados de firma electrónica reconocida, no siendo necesario aportar documentos que
se encuentren en poder del Ayuntamiento o de otras Administraciones Públicas con las que
se haya firmado un convenio de colaboración. El ejercicio de este derecho se hará de
acuerdo con la normativa aplicable a cada procedimiento.

5. Tanto en el caso de certificados y documentos electrónicos como en el de trans-
misiones de datos, su expedición, tratamiento y efectos se regirán por lo dispuesto en
esta ordenanza, con estricta sujeción a la normativa de protección de datos de carácter
personal, así como al resto de la normativa aplicable al procedimiento administrativo.
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El Ayuntamiento promoverá el establecimiento de convenios con las entidades
públicas o privadas, tanto emisoras como receptoras de certificados o documentos
administrativos, para simplificar la obtención, la transmisión y la convalidación de docu-
mentos o certificados electrónicos por transmisiones de datos. La aportación de certifi-
cados que prevén las normas reguladoras vigentes de procedimientos y actuaciones
administrativas se podrá realizar a través de certificados electrónicos, con plena validez y
eficacia, de acuerdo con las siguientes precisiones:

a. En el marco de un procedimiento administrativo, el Ayuntamiento de Villagon-
zalo Pedernales, como responsable del trámite, podrá solicitar electrónicamente la trans-
misión de datos en poder de otras Administraciones que sean necesarios para el ejercicio
de sus competencias.

b. Para dar respuesta a las peticiones de las Administraciones con convenios, el Ayun-
tamiento dispondrá de mecanismos automáticos de transmisión de datos en tiempo real.

c. Cualquier transmisión de datos, hecha por el Ayuntamiento de Villagonzalo
Pedernales u otras Administraciones, se efectuará a solicitud del órgano o entidad trami-
tadora. Se identificarán los datos requeridos y a sus titulares, así como la finalidad para la
que se requieren. En la solicitud debe constar que se dispone del consentimiento expreso
de las personas titulares afectadas, de la manera prevista en el apartado anterior, salvo que
este consentimiento no sea necesario, en virtud de una norma con rango de ley.

d. Quedará constancia de la petición y recepción de los datos en el expediente,
por parte del órgano u organismo receptor. Para la verificación del origen y la autenticidad
de los datos por parte de los órganos de fiscalización y control, se habilitarán mecanismos
para que dichos órganos puedan realizar los controles oportunos.

e. Tanto la petición como la transmisión de datos deberán ir acompañadas de la
firma electrónica reconocida del órgano administrativo competente para garantizar la iden-
tidad de la Administración peticionaria y la de la Administración emisora, así como asegurar
la integridad, autenticidad y confidencialidad de los datos transmitidos.

6. Para la sustitución de un certificado en pape! por la transmisión de los datos
correspondientes, el titular de éstos tiene que haber consentido expresamente la realiza-
ción de la transmisión, de acuerdo con lo que establece la normativa de protección de
datos de carácter personal, excepto en los casos previstos en una norma con rango de ley.
Si no presta su consentimiento, el interesado deberá solicitar y aportar el certificado
correspondiente.

7. La aportación en papel u otro soporte físico de documentos en un procedimiento
administrativo electrónico deberá dejar constancia del número o código de registro indi-
vidualizado correspondiente a aquel procedimiento en el Registro Electrónico.

8. Las entidades comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ordenanza pro-
moverán la sustitución de la aportación de documentos acreditativos del cumplimiento de
requisitos por una declaración responsable del interesado, que exprese la concurrencia de
dichos requisitos y el compromiso de aportar los justificantes, a requerimiento de la
Administración.
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Artículo 38. – Continuación del procedimiento administrativo electrónico por medios
tradicionales.

1. Cuando un procedimiento iniciado electrónicamente no se pueda tramitar total-
mente en soporte electrónico se procederá, por parte del órgano competente, a la repro-
ducción en soporte papel de las solicitudes, comunicaciones u otros documentos
electrónicos, para poder continuar con la tramitación del expediente, asegurándose en
cualquier caso el archivo seguro de los documentos electrónicos originales.

2. Para garantizar la concordancia entre los documentos electrónicos originales y
los reproducidos en papel, en toda copia se dejará constancia de la diligencia del funcio-
nario competente que acredite la correspondencia y exactitud con el documento original.
Estos documentos tendrán la consideración de copias auténticas, a los efectos de lo pre-
visto en el artículo 46 de la Ley 30/1992.

Artículo 39. – Acceso de los interesados a la información sobre el estado de la tra-
mitación del procedimiento.

1. La persona interesada o representante acreditado podrá solicitar y obtener infor-
mación sobre el estado de la tramitación de los procedimientos administrativos gestiona-
dos por medios electrónicos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de las
siguientes formas:

a. Presencialmente.

b. Telefónicamente.

c. Mediante el sistema electrónico empleado para presentar la solicitud, u otro esta-
blecido a tal efecto, con las debidas garantías de seguridad y confidencialidad.

2. La información sobre el estado de tramitación del procedimiento comprenderá la
relación de los actos de trámite realizados, con breve indicación sobre su contenido, fecha
en la que fueron dictados y persona responsable de cada estado.

3. El Ayuntamiento podrá remitir al interesado avisos sobre el estado de la tramita-
ción a las direcciones electrónicas de contacto indicadas por el mismo o utilizando los cana-
les que progresivamente se vayan implantando o aquel que el Ayuntamiento estime
oportuno en cada momento.

4. En los procedimientos que no hayan sido íntegramente tramitados por medios
electrónicos, se habilitarán servicios electrónicos de información del estado de la tramita-
ción que comprendan, al menos, la fase en la que se encuentra el procedimiento y el órgano
o unidad responsable.

Artículo 40. – Terminación de los procedimientos por medios electrónicos.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 45.3 de la Ley 30/1992, los proce-
dimientos que se tramiten y se acaben en soporte electrónico garantizarán la identidad y
el ejercicio del órgano competente mediante el empleo de alguno de los instrumentos pre-
vistos en esta ordenanza.
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2. El acto o resolución que ponga fin a un procedimiento electrónico cumplirá con
los requisitos previstos en el artículo 89 de la Ley 30/1992 e irá acompañado de la firma
electrónica reconocida del órgano administrativo competente para dictar el acto o resolución.

3. Podrán adoptarse y notificarse resoluciones de forma automatizada en aquellos
procedimientos en los que así esté previsto y con los requisitos establecidos en esta
ordenanza.

Artículo 41. – Actuación administrativa automatizada.

Los actos administrativos de las entidades integradas en el Ayuntamiento se podrán
dictar de forma automatizada, siempre y cuando se dé cumplimiento a los requisitos esta-
blecidos para los actos administrativos en la normativa administrativa aplicable y en esta
ordenanza.

CAPÍTULO 10.º – SERVICIO TELEMÁTICO DE PAGO

Artículo 42. – Servicio telemático de pagos.

1. El Ayuntamiento y sus organismos públicos habilitarán sistemas electrónicos de
pago que permitan a los ciudadanos realizar telemáticamente el ingreso de tributos, san-
ciones, multas, recargos u otras cantidades, previa liquidación en los casos necesarios.
Para ello el Ayuntamiento podrá valerse de pasarelas de pago electrónico habilitadas por
otras Administraciones Públicas, que permitan intercambiar datos online con determina-
das entidades financieras de forma segura y confidencial, incorporando con ello el pago
online en cualquier punto de una tramitación telemática.

2. Se admitirá la presentación, por medios electrónicos, de facturas emitidas por ter-
ceros respecto de servicios que les hayan sido prestados, cuando les conste la autentici-
dad del emisor y del documento y cumpla las demás condiciones establecidas por la
normativa correspondiente. Si no contase con la veracidad del emisor o del documento,
requerirán la misma al emisor para que la acredite por los medios que la Administración
estime oportunos.

3. Los pagos podrán realizarse por cualquier medio admitido por el Servicio Tele-
mático de Pagos y por cualquier entidad financiera adherida. En particular, pagos mediante
cargo en cuenta bancaria desde una cuenta corriente abierta o mediante una tarjeta de cré-
dito o débito emitida por una de estas entidades.

4. El sistema de pago electrónico que se habilite emitirá el correspondiente impreso
justificativo del pago realizado.

5. La adhesión de las entidades financieras interesadas a la plataforma de pagos
telemáticos utilizada por el Ayuntamiento se realizará conforme al procedimiento y requi-
sitos técnicos previstos para dicha plataforma. Asimismo, el Ayuntamiento podrá validar
sistemas alternativos de pagos telemáticos garantizando en todo momento la seguridad
del procedimiento.

6. La realización del pago por medio telemático no exime de las obligaciones for-
males al interesado en relación con el concepto por el que se haya realizado el pago, en
particular las relativas a la conservación de la documentación y la presentación de la
documentación exigida en el Registro Municipal.
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7. La imposibilidad, por el motivo que fuere, de realizar la transacción por el Sistema
Telemático de Pagos no excusará al obligado del pago dentro de los plazos establecidos
en la normativa de los correspondientes tributos, precios públicos y demás ingresos de
derecho público.

8. Los plazos de devolución de recibo electrónico serán los mismos que en el caso
de pago tradicional.

Disposición adicional única.

Se habilita al Alcalde-Presidente para adoptar acuerdos de desarrollo de las medi-
das técnicas y administrativas necesarias para la puesta en marcha y posterior funcio-
namiento del Registro, con el objeto de adaptar las previsiones de esta ordenanza a las
innovaciones tecnológicas.

Disposición final única.

Entrada en vigor de la ordenanza. –

La presente ordenanza entrará en vigor transcurridos quince días hábiles desde su
publicación definitiva en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora del Régi-
men Local.

Aprobación. –

La presente ordenanza corresponde a la aprobada por acuerdo del Pleno de fecha
09/02/2012, y expuesta al público, mediante anuncio publicado en el «Boletín Oficial» de
la provincia de Burgos n.º 41 de fecha 28 de febrero de 2012 y tablón de edictos de este
Ayuntamiento por plazo de treinta días hábiles contados desde el día 29 de febrero de
2012 al 4 de abril de 2012, ambos incluidos, sin alegación ni reclamación alguna, por lo que
ha quedado elevada a definitiva.

Villagonzalo Pedernales, a 17 de abril de 2012.

V.º B.º

El Alcalde-Presidente, El Secretario-Interventor,
Juan Carlos de la Fuente Ruiz Enrique Rodríguez García
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